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DEBERES DEL MEDICO
VETERINARIO ZOOTECNISTA 

ARTICULO 4
El Médico Veterinario

Zootecnista solamente se
responsabilizará de los
asuntos cuando tenga

capacidad para atenderlos
e indicará los alcances de

su trabajo y las 5
limitaciones inherentes.
Aceptará únicamente los

cargos para los cuales
cuente con los

conocimientos y el tiempo
necesarios. 

ARTICULO 5
El Médico Veterinario

Zootecnista debe
mantener estrictamente
la confidencialidad de la
información que le sea

confiada en el ejercicio de
su profesión, salvo los
informes que le sean

requeridos conforme a la
ley. Asi mismo, debe

extender a sus
colaboradores la misma

obligación de guardar
secreto profesional. 

ARTICULO 2
 El Médico Veterinario

Zootecnista debe poner
todos sus conocimientos

científicos y recursos
técnicos en el desempeño

de su profesión. 
Asi mismo deberá

esforzarse por actualizar y
ampliar sus

conocimientos
profesionales y de cultura

general. 

ARTICULO 3
El Médico Veterinario

Zootecnista debe actuar
con integridad, justicia,

honradez, lealtad,
respeto, formalidad,

honestidad,
responsabilidad,

veracidad, y en estricta
observancia a las normas

legales y éticas de su
profesión. 

ARTICULO 6
El Médico Veterinario

Zootecnista debe
responder por sus actos,

que con motivo del
ejercicio profesional

dañen o perjudiquen a
terceros, aún y cuando

sus actos o funciones se
realicen de manera

colectiva. 



DEBERES DEL MEDICO
VETERINARIO ZOOTECNISTA 

ARTICULO 9
El Médico Veterinario
Zootecnista no debe

encubrir o proteger con su
título a ninguna persona

no habilitada para el
ejercicio profesional. En

caso de laborar con
pasantes, debe indicarles
su obligación de solicitar
permiso para el ejercicio

profesional ante la
dirección de profesiones

correspondiente. 

ARTICULO 10
El Médico Veterinario

Zootecnista no permitirá
que personas que no sean

médicos veterinarios
utilicen su nombre o

cédula profesional para
atender asuntos

inherentes a la profesión. 

ARTICULO 7
El Médico Veterinario

Zootecnista que ejerce en
el marco de un

consultorio, clínica u
hospital, así como en

granjas, establos y otras
explotaciones pecuarias,

es responsable por las
acciones contrarias al
código de ética, como
resultado de un hecho

propio o de colegas
subordinados que ejerzan

profesionalmente en el
mismo lugar. 

ARTICULO 8
El Médico Veterinario
Zootecnista no debe

usurpar ni presentarse o
ejercer como especialista

cuando no ha recibido una
preparación formal en esa
disciplina, para la cual no

esté facultado o
acreditado. 

ARTICULO 11
El Médico Veterinario

Zootecnista que asume
simultáneamente una

responsabilidad
profesional, una función
administrativa o política,
no deberá utilizarla para

fines personales en el
ejercicio de la profesión. 


